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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

493 SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

SUBSANACIÓN ANUNCIO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL

Se hace público que la Junta General ordinaria y universal, de accionistas de
Saglas Obras y Servicios, S.A., con domicilio en Madrid (28052) calle Boyer, núm.
11 (la "Sociedad") y con NIF A-85563450, celebrada el día 30 de junio de 2017,
adoptó por unanimidad los acuerdos publicados en la sección segunda- Anuncios y
avisos legales del Borme del pasado día 20 de noviembre de 2017. Existiendo
motivos para subsanar el anuncio se procede a publicar nuevamente los párrafos
erróneamente transcritos que quedan como sigue:

"… 1. Aprobación y ratificación de la propuesta presentada por el Administrador
único, para compensación de pérdidas con cargo a Reserva Legal por importe de
82.959,75 € y posterior reducción de capital social en la cuantía de 828.000 €,
mediante disminución del valor nominal de las acciones de la sociedad en 276 €
por acción, teniendo por finalidad esta reducción, la compensación de pérdidas,
según lo establecido en el artículo 327 de la Ley de Sociedades de Capital...

Tras la compensación de pérdidas operada en virtud del apartado anterior
aprobado, la Junta General de Accionistas acuerda por unanimidad, reducir el
capital social en la cuantía de 828.000 €, es decir, desde el 1.524.000 € actual
hasta 696.000 € mediante la disminución en 276 € por acción, el valor nominal de
todas y cada una de las 3.000 acciones de la sociedad.…"

Siendo los demás extremos del anuncio correctos, incluido la nueva redacción
del artículo 5 de los Estatutos Sociales, se publica el presente, en el Borme y en la
página  web  corporativa  de  la  sociedad  (www.saglas.com)  por  el  órgano  de
administración  que  ha  sido  facultado  en  la  misma  Junta  para  comparecer  y
rectificar cuantos documentos sean necesarios para la formalización e inscripción
en el Registro Mercantil correspondiente.

Madrid,  31  de  enero  de  2018.-  El  Administrador  único,  Juan  Antonio
Fernández-Estrada  Díaz.
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